
 
 

 
 

 

PROCESO DE SELECCIÓN ACUERDO DE CORRESPONSABILIDAD INS-AC-001-2026 
 

INFORME CONSOLIDADO DE VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEFINITIVO 

COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR 

 

FECHA REUNIÓN COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR: 21 de abril de 2026. 

ASISTENTES: Integrantes del Comité Asesor y Evaluador  

• ASPECTOS TÉCNICOS Y ECONÓMICO: Evaluador Técnico: María Camila Chaves Caro- Paola Beleño Salas- 

Evaluadoras técnicas Grupo de Gestión Administrativa Gestión Ambiental  

• ASPECTOS JURÍDICOS: Evaluadora Jurídica: Alejandra Castañeda Triana - Grupo de Gestión Contractual. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  

REALIZAR LA RECOLECCIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS RECICLABLES DE CARÁCTER 

NO PELIGROSO GENERADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD. 

2. PRESUPUESTO OFICIAL. 

EL ACUERDO DE CORRESPONSABILIDAD NO GENERA AFECTACIÓN PRESUPUESTAL A CARGO DE 

NINGUNA DE LAS PARTES, pues cada una de las partes intervinientes, dentro de sus competencias, adelantará 

las gestiones pertinentes con el fin de cooperar en el cumplimiento de sus funciones administrativas y las 

obligaciones que les son propias, por lo tanto, declaran que el presente Acuerdo no implica erogación económica o 

contraprestación alguna.  

 

Forma de pago: El presente Acuerdo de Corresponsabilidad no genera erogación presupuestal para las partes.  

 

3. RESUMEN DEL PROCESO. 

De conformidad con el cierre del proceso, realizado el 16 de abril de 2026 a las 14:00 horas, a través de la plataforma 

del SECOP II, se recibieron las siguientes ofertas: 
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4. VERIFICACIÓN INICIAL DE REQUISITOS HABILITANTES 

Que de conformidad con lo establecido en el cronograma de la invitación pública Acuerdo de Corresponsabilidad No.  INS-

AC-001-2026, el Comité Evaluador realizó la verificación de los requisitos técnicos mínimos y jurídicos habilitantes de la ofertal 

arrojo el siguiente resultado 

Nombre y/o Razón Social de los 

Proponentes 

Factor Jurídico Habilitante Requisitos Técnicos 

Mínimos 

ASOCIACION DE 

RECICLADORES PUERTA DE 

ORO BOGOTA. 

NO CUMPLE:  

-Certificado consulta inhabilidades por 

delitos sexuales Ley 1918 de 2018 

CUMPLE 

 

A continuación, se deja soporte de informe de evaluación realizado y cargado en la plataforma SECOP II, el día 20 de abril 

de 2026, de conformidad con el cronograma, donde se observa que la oferta del proponente ASOCIACION DE 

RECICLADORES PUERTA DE ORO BOGOTA, CUMPLE TECNICAMENTE: 
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Que el 20 de abril de 2026, se publicó Informe de evaluación, estableciendo como término de subsanación hasta el 21 de 

abril de 2026 a las 15:00 horas así: 



 
                  

 

 - 4 - 

 

Cumplidos los tiempos establecidos para la subsanación se recibió el día 21 de abril de 2026, a través de mensaje se recibe 

la subsanación de los documentos: Certificado consulta inhabilidades por delitos sexuales Ley 1918 de 2018 obteniendo como 

consolidado final de evaluación el siguiente resultado: 

Nombre y/o Razón Social de los 

Proponentes 

Factor Jurídico 

Habilitante 

Requisitos Técnicos 

Mínimos 

RESULTADO 

ASOCIACION DE RECICLADORES 

PUERTA DE ORO BOGOTA. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

5. TRASLADO DEL INFORME  

Dentro del término establecido en el cronograma del proceso de invitación Acuerdo de Corresponsabilidad N° INS-AC-001-

2026, para el traslado del informe de verificación y evaluación de las propuestas, publicado el día 21 de abril de 2026, en la 

página web del SECOP II: www.colombiacompra.gov.co, no se recibieron observaciones al informe de verificación y 

evaluación 

 

6. RECOMENDACIÓN AL ORDENADOR DEL GASTO  

Los miembros del Comité Evaluador recomiendan al ordenador del gasto, continuar con el proceso publicado en el Sistema 

Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II, de acuerdo con el contenido de los informes de verificación jurídica, 

técnica, documentos que hacen parte integral del presente informe y a su vez ADJUDICAR el Proceso de Selección de 

Acuerdo de Corresponsabilidad No. INS-AC-001-2026 a la empresa ASOCIACION DE RECICLADORES PUERTA DE ORO 

BOGOTA, con NIT: 900.296.491  

En constancia se firma,  
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ASPECTOS TÉCNICOS: 

 

 

 

María Camila Chaves Caro    

Grupo de Gestión Administrativa Gestión Ambiental 

 

 

Paola Beleño Salas  

Grupo de Gestión Administrativa Gestión Ambiental 

 

ASPECTOS JURÍDICOS:  

 

 

Evaluadora Jurídica: Alejandra Castañeda Triana 

Grupo de Gestión Contractual. 

 


